
 

 
 
 
Occupational Health Checks 
 
Para la realización de los reconocimientos médicos iniciales siempre se utilizará un protocolo inicial de salud y se incluirán los protocolos 
médicos específicos correspondientes a cada puesto de trabajo basados en la Evaluación de Riesgos. 
 
 
Este reconocimiento médico incluirá: 

• Historia Clínica. Anamnesis. 
• Toma de datos de afiliación y personales 
• Datos laborales (puesto de trabajo, centro de trabajo, 

antigüedad en el puesto de trabajo, turno) 
• Antecedentes laborales (relación de cronología de 

ocupaciones, accidentes laborales, enfermedades 
profesionales) 

• Antecedentes familiares 
• Antecedentes personales (hábitos fisiológicos, hábitos de 

salud, medicación habitual, vacunaciones, alergias) 
• Antecedentes patológicos 

 
Exploración física básica (inspección general, auscultación 
cardiorrespiratoria, exploración abdominal). 

 
Exploración instrumental básica 

• Biometría peso/talla 
• Índice de masa corporal 
• Tensión arterial (TAS-TAD) 
• Control de visión (agudeza visual cerca-lejos, 

acromatopsia) 
• Otoscopia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exploraciones analíticas:   
• Exploración Analítica: Anamnesis dirigida a determinar 

patologías hemáticas y bioquímicas. 
• Analítica básica de sangre 

• Hemograma completo 
• Glucosa 
• Colesterol 
• Triglicéridos 
• Ácido úrico 
• Creatinina 
• GOT 
• GPT 
• GGT 

 
• Analítica básica de orina 

• Examen citoquímico de orina 
• El contenido del reconocimiento médico está sujeto a 

posibles modificaciones en función del criterio médico.  
• Además, en función del agente de riesgo laboral pueden 

realizarse: 
• Exploración física específica por riesgo.  
• Otorrinolaringología 
• Dermatológica 
• Cardiorrespiratoria 
• Cardiovascular 
• Abdominal 
•  Músculo-esquelética 
• Óculo-visual 
• Neurológica 
• Vascular 
• Exploración instrumental específica por riesgo.  

• Control de visión (estereopsis, astigmatismo) 
• Audiometría tonal liminal 
• Espirometría basal antecedentes patológicos o 

fumadores 
• Electrocardiograma inicial y periódica, mayores 

de 40 años anual 


